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CURSOS DE VERANO 2024-0 
DEL 08 DE ENERO AL 01 DE MARZO DEL 2024 

 
INSCRIPCIÓN : 29 DE DICIEMBRE 2023 AL 04 DE ENERO 2024 (hasta las   

12:00 pm (mediodía) plazo máximo) 
MATRÍCULA    : 05 DE ENERO 2024 
MODALIDAD   : PRESENCIAL 
 
 
REQUISITOS: 

• Historial académico 

• Máximo: 11 créditos 

• No tener cruce de horarios bajo responsabilidad del estudiante. 

• Recibo de Pago a la Cuenta N° 000270016684 del Banco Pichincha- Código Nª 111-338 

• La inasistencia mayor al 30 % es causal de desaprobación del curso. 

• Los alumnos observados por 2da. y 3 era. repitencia deberán realizar su pago de S/ 21.00 
y S/.52.00 soles respectivamente al código 111-001 en el Banco Pichincha y realizar su 
trámite a través del MAT de la Facultad y a la vez enviar una copia al correo de la Escuela 
Profesional. 

• Los alumnos, deberán completar el formulario de inscripción (matrícula) correctamente, 
enlace: https://forms.gle/HpDAPX2SzB9Hh8xWA. 
 

Costo por créditos S/. 60.00 soles: 

CRÉDITOS COSTO 

5 S/. 300 

4 S/. 240 

3 S/. 180 

2 S/. 120 

  

• Para abrir un curso se estima un mínimo de 15 alumnos. 

• Para los alumnos con 3era. Repitencia y van a cursar en los cursos de verano deberán 
presentar una declaración jurada comprometiéndose a aprobar dicho curso. 

• Para los alumnos que tengan serias dificultades para realizar el pago inmediatamente, 
podrán presentar una solicitud sustentando su caso y adjuntando la documentación 
probatoria para ser evaluado a través del servicio social de la Facultad. 

                 
        Ciudad universitaria, 04 de enero de 2024 
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